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Señores 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PASTO - 
NARIÑO 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: Medio de Control - Reparación Directa 
DEMANDANTE: Segundo Víctor Pantoja Jurado 
DEMANDADAS: Agencia Nacional De Infraestructura – ANI, Concesionaria Vial Unión Del 
Sur – Sacyr Construcción Colombia SAS. 
RADICADO: 52001333300920240002300 
ASUNTO: Llamamiento en garantía  
 
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con C.C. 
79.950.684 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 115.907 
del C.S. Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de la demandada y llamada en 
garantía SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT 900.657.570-
1, en adelante, “Sacyr”; encontrándome dentro del término legal, acudo respetuosamente 
ante su Despacho con el fin de solicitar el llamamiento en garantía a la sociedad 
SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA S.A.S., 
(antes HERDOÍZA CRESPO CONSTRUCCIONES COLOMBIA S.A.S.), identificada con 
NIT 900.815.680-1, representada legalmente por el Sr. Andrés   Eduardo  Ramon  
Velastegui, identificado con C.E. No. 542657, para que, en caso de que Sacyr sea 
condenada a la reparación de algún perjuicio dentro de este proceso, sea esta quien repare 
integralmente el mismo. Sustento la anterior solicitud en los siguientes:  
 
 

1. Hechos: 
 
Primero: A través del acuerdo consorcial, suscrito el 6 de noviembre de 2015, las 
sociedades SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT 
900.657.570-1, y SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO 
COLOMBIA S.A.S., (antes HERDOÍZA CRESPO CONSTRUCCIONES COLOMBIA 
S.A.S.), identificada con NIT 900.815.680-1, conformaron el Consorcio SH, identificado 
con NIT No. 900.937.662-2.  
 
Segundo: En el citado acuerdo consorcial se determinó que el objeto sería la "Consultoría 
para la elaboración de diseños para la ejecución de los estudios de trazado y diseño 
geométrico, y los estudios de detalle de las intervenciones y demás actividades 
preoperativas y de construcción para la ejecución del contrato de Concesión N|15 de 
Septiembre 1 de 2015 celebrado entre la agencia nacional de infraestructura (ANI) y la 
Concesionaria Vial Unión del Sur". 
 
Tercero: En el numeral 4º del acuerdo consorcial se determinó que la responsabilidad entre 
sus integrantes sería solidaria. 
 
Cuarto: El Consorcio SH ha ejecutado obras relacionadas con el Contrato de Concesión 
bajo el esquema de APP No. 015 de 2015, cuyo adjudicatario es la Concesionaria Vial Unión 
del Sur.  
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Bogotá	-	Colombia	

Quinto: De acuerdo con la demanda de la referencia, el presunto hecho dañoso se originó 
como resultado de la ejecución de obras relacionadas con el objeto del Consorcio SH. Así 
las cosas, en caso de que Sacyr, como integrante del Consorcio SH, sea encontrada 
responsable dentro del proceso al que ha sido vinculado como parte demandada, 
corresponderá a SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO 
COLOMBIA S.A.S. responder solidariamente por la eventual condena.  
 
Sexto: Lo anterior justifica el presente llamamiento en garantía, mediante el cual se busca 
que, en caso de condena, SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES 
SUDINCO COLOMBIA S.A.S., en la proporción correspondiente, sea la encargada de 
atender los eventuales perjuicios que Sacyr, como integrante del Consorcio SH, se vea 
obligada a reparar.  
 
Quinto: El presente escrito se allega dentro de la oportunidad legal, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Artículo 64 del Código General del Proceso. 
 

2. Fundamentos de derecho 
 
El llamamiento en garantía del integrante del Consorcio lo sustento en los artículos 1036 y 
siguientes del Código de Comercio, el artículo 64 y ss del C.G.P. y las demás normas 
concordantes y vigentes, que permiten soportar la obligación de SUDAMERICANA 
INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA S.A.S. de reparar los 
perjuicios que Sacyr, como integrante del Consorcio SH, sea eventualmente condenada a 
reparar en el presente proceso. Al respecto el mencionado artículo 64 del C.G.P., dispone:  
 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 
perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se 
le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento 
por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 
De conformidad con lo previsto en la norma precedente, y siendo claro que con el acuerdo 
consorcial SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA 
S.A.S. se comprometió a responder solidariamente por las actividades ejecutadas por el 
Consorcio SH, es preciso ordenar su vinculación como llamada en garantía. 
 

3. Anexo 
 
Copia del acuerdo consorcial, suscrito el 6 de noviembre de 2015. 
 

4. Peticiones 
 
Con base en los anteriores hechos y fundamentos de derecho, me permito solicitar:  
 
1. Que se declare procedente el presente llamamiento en garantía a SUDAMERICANA 

INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO COLOMBIA S.A.S., y se proceda a 
vincularla en tal condición procesal al proceso.  

 
2. Que se ordene a SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO 

COLOMBIA S.A.S. que procedan a pagar los perjuicios, en la proporción 
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correspondiente que, eventualmente, Sacyr, como integrante del Consorcio SH, sea 
condenada a reparar.  

 
4. Notificaciones 
 
El suscrito puede ser notificado en el correo electrónico 
wgomez@gomezhigueraasociados.com y en la dirección física Calle 100 No. 8 A – 55, 
oficina 309, del Complejo World Trade Center de la ciudad de Bogotá. 
 
Sacyr puede ser notificada en el correo electrónico	
sacyrconstruccionco.infojudicial@sacyr.com.    
 
La sociedad SUDAMERICANA INTEGRAL DE CONSTRUCCIONES SUDINCO 
COLOMBIA S.A.S. puede ser notificada, en el buzón electrónico 
notificacionescontabilidad@sudinco.com. 
  
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILSON GÓMEZ HIGUERA  
C.C. No. 79.950.684 
T.P. No. 115.907 del C. S. de la J. 
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